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PRECIO DE SU5CRIPCI0M TARIFA DE INSERCIONES

En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por ua año.

j'l_____.__- oSeí-lea de pago, Kaes ó __cc_5n<
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¡«a todos los días, excepto los domingos Ii. particulares, íd. íd. íd.

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.9-1

DE DIEZ __ DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,
calle del Almirante, 15, bajo.— Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobra.

Número saetto, 50 cé -timos.
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P&rfe oficial en tas expedientes de que se trata no ha
bía nadie que se opusiera á la aprobación
y se votaron nomina mente, y se adoptó
el acuerdo de separación de ios Sres. Re
yes y Marchante por unanimidad, dando
así más fuerza á la votación que si hu-
biera sido por bolas

cargo á la liquidación figurada para este
objeto en el capítulo 3.° de presupuesto.

de las plazas al Sr. López Olías, indivi-
duo de la minoría republicana.

Presidencia del Consejo de f-linistios
S. M.el Rey Don Alionso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúaa sin novedad en su importante
salud.

Se da cuenta de una comunicación del
Director interino del Asilo de las Merce-
des rarticipando que el proveedor de
chocolate del Establecimienu ,D.Gonza-
lode Carlos, ha hecho con destino á las
acogidas un donativo consistente en 5o
libras de chocolate, 56 kilogramos de ga-
lleta fina y 10 de caramelos.

La Diputación queda enterada del ofi-

El señor Presidente pregunta á la Dipu-
tación si, en vista de lo solicitado por el
Sr Senra, que tiene que ausentarse, y e.
Sr. Vera, acuerda declarar urgente elAdemás, el procedimiento seguido era

pertinente por tratan-e de u<¡ dictamen. dictamen námero 14.
Entiende, por tanto, que la votación

no tiene vicio de nulidad; pero como esta

es una opinión suya, pregunta á la Üipu
tación si está conf .rme en considerar vá
lida la votación.

El Sr. Prida pregunta en qué precepto
se basa la urgencia, cuya petición es tan-
to más de extrañar cuanto que hace cin-
co ó seis meses que se trató esta cuestión,
no habiéndose vueito á reunir la Comi-
sión de Nuevos Establecimientos hasta
ahora, y protesta de que se quiere votar

la urgencia atropellando el derecho de los
Diputados.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de ia Augusta Real Familia.

La Diputación queda enterada, acordan
do se den las gracias al donante

A continuación queda enterada de la
Real orden del Ministerio de la Goberna-
ción aprobatoria del presupuesto ordina-
riopara 1912.

lipufcción provincial La Diputación mostró su conformidad
con las manifestaciones d.l señor Presi-
dente, declarando, en su virtud, válida laSesión de 30 de Diciembre de lgll Igualmente queda enterada de un ofi-

cio del Director del Hospicio participan-
do que por D.Gonzalo de Carlos, Geren •

te de «La Industrial Española», se ha en-
tregado un donativo con destino á los asi-
lados, consisiente en 5o paquetes de cho-
colate id kilogramos de dulces y una ca-
ja de galletas; acordando dar las gracias
al donante.

anterior votaciónAbierta-la sesión á las once y media de
Seguidamente queda aprobada el acta

con es voto en contra del Sr. Goitia.
ElSr. Senra dice que no viene á atre-

pellar á nadie, sino á defender un dere-
cho.

la mañana, presidida por elExcelentísimo
Sr. D. Alfonso Días Agero. con asisten-
cia de los Sres. López Olías (Diputado
Secretario). Meniaro (Diputado Secreta-
rio accidental), Arroyo, Asensio, Baños,

Benito Moreno, Caballero, Chavarri.
Fernández y Fernández, Fernández Mo
rales, Fernández de la Vega, Freiré,
García Albertos García Fernández, Goi-
tia, H redia, Largo Caballero, Leyva,

Limpias (Conde de), Pérez Magn/n, Pri-
da, Richi, Senra, Soria y Vera, seda lee
tura del acta de ia anterior.

ElSr. Goitia pide conste bu voto favo

E Sr. Senra pide que el dictamen nú
mero 14 se trate antes que ningún otro,

porque desea intervenir en su discusión
y ti.ne que ausentarse.

El señor Presidente dice que no se
atropella á nadie, nila Presidencia locon-
sentiría.

El Sr. Prida pide quede el dictamen
sobre la mesa, apoyándose en eí artícu
lo 69 del regamento.

ElSr. Prida hace notar que la Comi-
sión de Nuevos Establecimiento* no ss ha
reunido desde el mes de Septiembre has-
ta ahora, sorprendiéndole que si era esta
asunto urgente no se verificaran las ges-
tiones debidas oportunamente y se trate

de rea izarlas ahora atropelladamente.

Se da cuenta de un oficio d¿l señor
Presidente de la Audiencia participando
que en el sorteo celebrado para elegir los
Diputados provinciales que han de for-
mar parte del Tribunal provincial de lo
Contencioso, han resultado designados
com > Vocales propietarios D. Julio Frei-
ré y D.Enrique B. Chavarri, y Suplen-
tes D. Luis Sanz Matamoros, ü. Juaa
Leyva, D.Gabriel López Olías y D. Al-
fonso Senra.

El Sr. Senra solicita se declare urgente
el asunto.

ElSr- Vera sa adhiere á la petición del
Sr Senra

El señor Presidente manifiesta que des-
pués de dar cuenta del despacho ordina-
ria se someterá á la Diputación la propo-
sición del Sr. Senra.

El señor Presidente manifiesta que la
razón de la urgencia está en que no po-
día saberse antes que sobraría una canti-
dad, gracias á las economías en el presu-

rabie á los acuerdos adoptados en la se-
sión anterior hasta el momento en que
ealió del salón y su voto en contra del ac-
ta, por estimar que los acuerdos que sa
adoptaron son nulos.

ElSr. Soria pide al
-
r.Goitia entere á

la Diputación por qué considera nulos los
acuerdos tomados.

La Diputación queda enterada de la
Real orden del Míni.terio de la Goberna-
ción aprobando el presupuesto extraordi-
nario para el corrient» año.

puesto que expira mañana, suficiente
para la compra de los terrenos de que se
trata, cantidad que asciende á cien mily
pico de pesetas, lo cual se debe á la acer-
tada administración de la actual Diputa-
ción, cantidad que una vez terminado el
ejercicio corriente tendrá que pasar para
pagos de resultas, siendo por tanto preci-
so que se tome hoy mismo el acuerdo
oportuno si se quiere, como es legítimo,
que se destine á la adquisición de la par-
cela de terreno necesario para la cons-
trucción del nuevo Hospicio, teniendo en
cuenta que el precio está en relación con
lo que la Diputación estimó que podría
pagarse por los terrenos, yque además
sería muy difícilobtener del presupuesto
del año próximo la cantidad necesaria.

ElSr. García Albertos felicita alseñor
Chavarri por la suerte *-ue tiene torios los
años de corresponderá formar parte del

Tribunal provincial, felicitación que hace
extensiva al Sr. Freiré y al partido libe-
ral, que resulta el favorecido ahora, así
come también lo son los Diputados con-
servadores cuando éstos ocupan el poder,
y propone que al verificarse el sorteo del
año próximo lo presencie un Diputado.

Seguidamente queda aprobado el dicta-
men de la Sección de Fomento propo-
niendo la aprobación del acta de recep
ción de las obras de reparación de las al
cantarillas números 52 y 58 de la carrete-

ra provincial de la Cuesta de la Reina i
San Martín de la Vega, por haberse eje-
cutado con arreglo al pliego de condicio-

El Sr. Goitia manifiesta que á su juicio
son nulos los acuerdos, porque la vota

ción recaída en los dos expedientes no
debió ser en bloque y pública, sino secre-
ta y por bolas

ElSr Soria solicita la lectura del ar-
tículo pertinente del reglamento. ElSr. Prida se adhiere á las manifes-

taciones del Sr. García Albertos, y ruega
que se comunique á la Diputación cuan-
do haya de verificarse el sorteo para qu.
puedan presenciarlo los Diputados, pues
aun cuando no duda de que se verifica
debidamente, encuentra algo sospechoso
lo que ocurre.

Se da lectura de los artículos 88 y 89
del reglamento.

oes
Asimismo queda aprobado otro dicta-

men de la misma Sección proponiendo ia
aprobación de la liquidac ón definitiva de
las obras ejecutadas en la reparación de

las expresadas alcantarillas; declarando
á favor del contratista la cantidad líquida
de 4.268 pesetas 26 céntimos, saldo qua
resulta á sa favor y que se abonará con

El señor Presidente dice que , ea efecto,
la votación pudo ser en este caso por bo-
las, pero la Diputación es soberana para
adoptar sus'acuerdos. El espíritu del re-
glamente al establecer este procedimien-
to secreto es el de que no pueda saberse
quiénes están de un lado y de otro, pero

ElSr. Prida pide permiso para retirar-
se por encontrarse indispuesto, conce-
diéndolo la Diputación.

ElSr. Chavarri hace notar que en el
sorteo de este año ha correspondido ana
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a- ,„ on Mnue sólo se un acto de inmoralidad, como lo califiCfl \u25a0
figura en el expedente, en el que ó.o s . u

-
dice que se autoriza a comprar el ter fc

de noche pafa aumemar I
no, pagándolo a lo sumo á una peseta cantida<1 .^|
pie.

ci la DI- Recuer laque se instruyó expediente iH
El señor Presidente dice _qu eJJ Di

un Inspsclor
4

rtelHospicio que abandonó I
putaeión lo acuerda puede retirar»

|(¡ ¡m c |
dictam n, pasando á resultas la cantidad

s Jnslóo de emp eo y sueldo,,I
sobrante del presupuesto para otras a ten

manifestando que en el expedij.I
cienes, y así no tendrá que resolverse

mér¡tos bastantes para
,
a pe \u25a0

precipitadamente este asunto. \u25a0
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,
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ElSr. Largo Caballero dice que n^e- hdad q
acusand \u25a0

ne interés en que se retire e! dKumM, aec
de |

deseando sóloque consten su voto ene J^ erecería
P

tamb
4
ién u„correctivo!

tra y sus ™f"™™*'^£££ porque indicaría que no vigilaba bien I
que debía haber figurado en el exp-d « P q

Asensio d¡ce
. \u25a0

te el valor de los™™^£™™™ caminero se le ha declarado cesante p0r.|
de los mismos y la certificación . a] no dcd

,
c \u25a0

P0EfirFere
nánd

q
ezM rales pide quede al cuidado de la carretera Hay una p0,|Eii-r..ernanaez rau r \u25a0

d testigos que declaran que este!
sobre la mesa por dos sesiones **ra que ¿ rfJicaba

*
h \u25a0

puedan unirse los datos para su completo jn prop¡etarios de )a

eSt
E|

dS°r Senra dice que votará en contra no por la noche sino por el día, con I
lilsr. senra «k• «j *

t ía abandonada la carretera. \u25a0
de la retirada del *

lc
"

mta;?™*}*™P
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,
Sr. Largo Caballero declara que -I

tación había acordado ya I.urgenc.. d 1 »
p^

\u25a0
miemo añadiendo que los datos ios _iu _-"« m

"e palabra eArquUecto con su corres- h* hablado en su favor Est.ma exces,vo|ponente informe ante ía < omisión, ma- el correctivo de expulsión nada ma, que|
Ste tando que el precio de noventa cén por las manifestaciones del Sr. Asen sl0;|
_m era inferior al valor de los terre- pero no por lo que resulta del exPed,ente,|
nos presentando además los planos de én el que no consta faltara. ,u ,.bl.g_fl
v ' ". -

ción. En el expediente no consta masqufl

manifiesta que se la denuncia de un compañero único qu.1
acaba de recibir una comunicación de uno afirma le ha visto segar; los demás test.I
de los copartícipes del terreno, exigiendo gos hablan por referencias. El interesadoI
determinadas condicione, que no puede no niega el hecho de haber segado Rra-|
admitir la Diputación, por cuyo motivo tultamente un terreno a una viuda;peroj
a Comisión retira el dictamen. siempre loha hecho de noche, despuésdel

El Sr Senra áice que si uno de los terminar el traba,o en la carretera. Na-|
propietarios retira los ofrecimientos que die ha probado que fuera en las horas

' \u25a0
hizo está conforme con lo que propone servicio. \u25a0
nizo, c_i_ cumuii i Entiende que si no hay masque loqueB
la Presidencia. aparece en el expediente, la pena que sel

Oueda retirado el d ctamen K . . . \u25a0
So, confirmados los siguientes acuer- le impone es injusta y, por amo, ]

dos de la Comisión provincial: procede em.nor.rle. imponiéndole un c.I
Declarar cesante por aban-iono de ser «ectlvo menos severo. \u25a0
Declarar cesan epui

El r. García Albertos estima también!
vicio al alumno interne Don José Mana , .... ___viuo, _.

excesiva la penalidad que se impone _\u25a0

Trasladar, por conveniencia del servi este modesto funcionario porque si sel
ció al Director del Hospicio, Don José procediera con este rigor respecto áto*|
Balbiani.á igual cargo del Hospital de dos los empleados, á la mayor parte ha-I

San Juan de Dios; á Don Enrique Seseña, bría que dejar cesantes. No pone en duda!
actual Director del Asilo de las Mercedes, las manifestaciones del Sr. Asensio; perol
á la Dirección del Hospicio, y á Don Mau-

' cree que la Diputación debe atenerse álo|
ricio García Marchante, que presta sus que resulta del expediente. I
servicios en el Hospital de San Juan de Termina rogando se modifique la penal
Dios al Asi-o de las Mercedes. impuesta limitándola á una suspensión!

Se da cuenta del siguiente: con lo cual quedará satisfecha la obra del
Declarar cesante, con arreglo á lo dis la justicia. I

puesto en los artículos 6i y 63 del Regla- El -r. Asensio, refiriéhdose á las decla-
men^ para el servicio de Peones cami raciones prestabas en el expediente,ta-

ñeros, al Peón Antonio Roldan, y sus- siste en que oste funcionario se ha des-

pender de sueldo por cinco días al Capa- cado A todo menos á cuidar d<-- la carrete-

taz Don José Dávila, en vista del resulta- ra. y que los trabajos de siega los hizo de

do del expediente instruido á estos fun- día, según manifestó el propietario del

cionarios. terreno.
El Sr. Largo Caballero dice que ha El Sr. Largo Caballero nuevamente

estudiado el expediente y no encuentra manifiesta que en la declaración del pro*

en él motivo alguno que justifique la pe pietario que figura en el expediente nien
nalidad impuesta á un Peón caminero la del compañero denunciante ro aparece
que no ha comeido otra falta, según se que el trabajo de siega lo ejecutara de día,
desprende, que haber trabajado de noche y en cambio el interesado lo ha negado.
en unos campos de un vecino, ganándose ElSr. Asensio añade que este fundo
la pequeña cantidad de 6a pesetas yalgu- nario además es reincidente, según afir-
nos céntimos; pues sibien una de las ba- man los Capataces,
ses del presupuesto prohibe á los Peones HSr. Largo Caballero cree que el In-
camineros ejecutar otros trabajos que no geniero aplica con extremado rigor el ar-
sean los que por la Diputación les están tículo 6i del Reglamento á este funciona-
encomendados, no puede referirse esto á rio, pues en su conducta no se puede dé-
los que realicen en las horas en que no cir que ha habido desobediencia niinmo-
tienen obligación de estar en los caminos ralidad, y menos se le puede tachar de
que les están confiados; añadiendo que si desaplicación á un individuo que, si por
ha cometido alguna falta no es suficiente algo taita, es por demasiada aplicación al
para destituirle, no pudiendo constituir trabajo.

i

El Sr. Fernández de la Vega lamenta

que se retire el Sr. Prida, cuya actitud, á

su juicio,obedece á sentirse molesto por

las censuras que le han dirigido algunos

señores Diputados, y juzgando que no ha

habido ánimo de molestarle, cree que no

hay motivos tampoco para su retirada

salónH

cuestión personal fuera de aquí; pero co-
mo el Sr. Senra ha retirado sus palabras,

cree que el Sr. Prida debe volver al sa

lón.
El Sr García Albertos dice que desde

el momento que e> Sr. Senra ha retirado

sus palabras, como correligi nario del se-

ñor Prida. no tiene inconveniente en de-

clarar que no ha habido molestia para

nadie.
Elseñor Presidente declara terminado

este incUente y pregunta á la Diputación
si cree conveniente tratar en primer lu*

PETSr^argo Caballei lice que ha no-

íado cierta hostilidad en algunos señores

Diputados, que hubieran obligadoalseñor

Prida. de no marcharse, á adoptar otra

actitud, pues ha oído frases que estima

impropias. Añade que el Sr. Prida no dijo

nada que diera alSr. motivos para

dirigirle una frase que no debe prcnun

ciarse nunca desde los escaños, y que no

responde á las consideraciones y respe

tos que se deben á los señores Diputa-

dos.

gar del asunto que ha m.tivado aquél.
El Sr Largo Caballero dice que sólo

ha de hacer constar su voto en contra de

la urgencia, por creer que sin ese acuer
do podría resolverse el asunto el año

próximo.
El señor Presidente dice que ha traído

elasunto á esta ses ón por haber sobran-
El señor Presidente manifiesta que en

ouanto se produjo el incidente, llamó al

orden á los señores Diputados que inte-
te en el presupuesto que terminara mana
na, que á su juicio podía emplearse en la

adqu si ion de a parcela de terreno 4e que

se trata para completar el solar del nue-
vo Hospicio y para que la Diputación no
tuviera que preocuparse de eiloen el pre
supuesto de 1912

rrumpían .
ElSr. Senra dice que se limitó a decir

que él no atropellaba á nadie y que ejer-

citaba un derecho, interrumpiéndole en

tonces el Sr Prid«., y contestándole él á

bu --ez en análogos términos.
ElSr. Largo Caballero dice que podrá

ser una inexactitud el atroppllo, pero lo

que no se puede es insultar á ningún se-
ñor Diputado ni á nadie.

EISr. Senra dice que noblemente de-
clara no ha tenido intención de insultar.

El Sr. Largo Caballero entiende que

con haber consignado la cantidad en el

presupuesto extraordinario basta, mucho
más cuando ahora no se va á acordar de

manera definitiva respecto ala adquisi
ción del terreno ni se puede hacer tam

poco la escritura dentro de este año.

El señor Presidente entiende es nece
sario quede acordelo en principio laapli-
cación del crédito votado el otro día.

El -*. Largo Caballero declara que por

su parte está satisfecho, y si el Sr. Prida
estuviera presente cree que también que
daría conforme. El Sr Chavarri manifiesta que tiene

que asistir á una vista en el Tribunal pro
vincial de lo Conteneos -administrativo
y solicit** autorización para ausentarse.

La Diputación autoriza al Sr. Chava-
rri para umentarse.

" Entiende que el «r. Prida tomó esa ac-
titud y se marchó porque en aquellos

momentos las palabras dich-is podían

constituir un insulto.
El señor Presidente lamenta este inci

dente, alque cree no se debe dar la impor-

tancia que se le atribuye, pues si hubiera
habido insulto la Presidencianok*hd*te|
ra to1t_r________________________!

El señor Conde de Limpias dice que en

el dH_tam.fi de la Comisión de Nu vos

Establecimientos observa dos deficien-
cias, cuaes son las de no señalar el pre-
cio al cual se puede adquirir la parcela y
sí sólo un tanto alzado, y la de no apare
cer unid ftl dictamen un- certificación
del Arquitecto acerca del número de pies

que se ha \u25a0 de adquirir d-ito |ue convie-

ne conocer con ex ctitud para s-iber el
precio lot- 1 id terreno en cuestión

ElSr Laigo Caballero dice que votará
en contra per lomanifestado por elseñor

Conde de Linpias y ademas por obser
var en lo escn ial algunas deficiencias ó
contradicciones, porque si el objeto prin-

cipa¡ no es más que acordar en principio
la compra del terreno, se podría hacer
sin decir nada del precio, y si ha de ser
más bajo de á peseta, se podría haber

traído fijado. Le extraña tanta urgencia
cuando aún no se conoce fijamente la opi
nión de los propietarios.

Termina manifestado que está confor
me con la compra de los terrenos porque
cree es necesaria, pero no en lo que se
refiere á la cantidad, estimando que es

HNo se explica por qué se ha ausentado
el Sr. Prida, cuando ya había terminado
el incidente.

Añade que cuando ha habido necesidad
de dar explicaciones sobre palabras di
chas en la discusión, todos las han dado.

Manifiesta, por último, que no hay ra-

_ón alguna para que el Sr. Prida haya
adoptado actitudH

Sr. Benito Moreno declara que.se-
|i_n le ha dicho el Sr. Prida, realmente
se encontraba enfermo al retirarse del
salón

El Sr. Chavarri confirma la manifesta-
ción del Sr. Benito Moreno.

ElSr. Senra pide conste en acta que es

elprimero en lamentar el incidente pa-
sado; que noha tenido propósito de ofen
der á ningún señor Diputado, y menos al
Sr. Prida, cuando sintiéndose agraviado
con el calificativo de atropello, ha profe-
rido palabras poco corrientes, contra su
costumbre, que ya conoce el Br.Largo
Caballero. aventurado anticipara.

Elseñor Presidente manifiesta que los
copartícipes da la parcela de terreno re
cesaría se presentaron ante la Comisión
de Nuevos Establecimientos, comprome-
tiéndose á ceder los terrenos mediante el
pago de 90 céntimos el pie. excepto uno
de los copaitícipes que exigió mayor
precio, conformándose por últimocon el
de una peseta el pie.

ElSr. Largo Caballero dice que no pue
de votar el dictamen, porque nada de lo
que ha manifestado el señor Presidente

Elseñor Presidente entiende que des-

pués de las explicaciones del Sr. Senra,

no hay motivo ninguno para que el señor

Prida se sienta molesto.
ElSr. Fernandez Morales declara que

le bastan estas explicaciones. Dice que el

Sr. Senra al calificar de tonterías las pa-
labras del Sr. Prida. éste le preguntó dón-
de tenía el cementerio, contestando que
en la calle se lo diría. Esa especie de de
safio es loque puede haber ofendido al
Sr. Prida, y esto pudiera envolver una
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cuanto al de que se trata, manifiesta que ElSr. Fernández de la Veg ñcueñfn
no consta reúna el interesado los requisi- muy atinadas las manifestaciones del se
tos que exige e; Reglamento, y sería con- ñor Fernández Morales, coa las que está
veniente que, antes de confirmar este conforme, y recordando que fué designa-
acuerdo, se trajeran al expediente los do- do para formar parte de la Comisión fis-
cumentos que acrediten reúne el intere- calizadora. en sesión á la que no pudo
sado las debidas condiciones. asistir, pide sea designado otro señor

ElSr. Fernández de la Vega dice que Diputado en su lugar,
cuando los Diputados dan los nombres fcl señar Presidente dice que no puede
para ocupar estas plazas, se supone que proponer á la Diputación lo que solicita
los interesados reúnen las debidas condi j el Sr. Fernández de la Vega, por tratarse

ciones; pero antes de tomar posesión, el en estos momentos sólo de la confirma-
Ingeniero es elencargado de exigir los do ción de un acuerdo de la Comisión pro-
cuinentos acreditativos de las circunstan- vinciai, y teniendo encuerna, además,

cias exigidas por el Reglamento. Como que la Diputación espera mucho de la ac-

individuo de la Comisión manifiesta que tividad,celo é inteligencia del Sr. Fernán
no tiene inconveniente en que este acuer- dez de la Vega.

do quede sobre la mesa, para ver en la Queda confirmado el acuerdo,

sesión próxima si reúne las condiciones Con ,os votos en comra de los Sf ñGres

prevenidas. Leyva, Fernández de la Vega y Conde de
ElSr. Largo Caballero dice que ese ra Limpias, queda aprobado el siguiente

es el procedimiento que se debe seguir, dictamen de la Comisión de Gobernación:
sino el de que cuando estos nombramien Proponiendo se revoque el acuerdo del
tos vengan á la sesión se acompañen los Ayuntamiento de esta Corte adicionando
documentos necesarios para saber desde al art 355 de sus Ordenanzas unpárrafo
luego si se ajustan á lo preceptuado. autorizando, con ciertas restricciones, la

Pide no se confirme este acuerdo por venta de lejía liquida en las tiendas donde
que es necesario conste toda la documen Ise expenden artículos de comer y beber,

.ación necesaria antes del nombramiento. I Seguidamente se aprueban lo^ji*^^
El Sr. Fernández de la Vega dice que nes proponiendo:

por eso pide quede sobre la mesa para Desestimar una ins>-**^
tener la seguridad absoluta de que reúne que Sanjurjo en súplica dg^ueTTle^H
los requisitos legales. c -da instalar un taller de grabado en e

El señor Presidente dice que podría Hospicio.
,._-\u25a0_.--.

quedar sobre la mesa hasta que se pre- AProbar !a liquidación de las obras de

senten todos los documentos que justifi aco P io de las treteras de Chinchón por

quen las condiciones, y teniendo en cuen- Villarejo al Embocador y de Chinchón a

ta el informe del Ingeniero, y después Valdelaguna, importante 1.127 pesetas,

que en Id sucesivo en todos los cxpe- como salJo a tlvor del contratista

dientes de personal, no sedé poción sin *•«_ la liquidación de acopios de Col-

tener la Diputación los justificantes debi mcnar Vie)° a la Estación de Torrelodo-

dos como exige el reglamento. nes > declarando a favor del contrattsa

La Diputación asno acuerda. e^^^^^-^^^gme<||
da cuenta acuerdo fl

la Comisión Septiem- fl
bre por que se aperci H

Hermanos Pan M
Juan de l116^
extremen la vigilancia á fin de que no se^HWBB^BWBBBBBWBB|^^B

x*-

El Sr. \sensio dice que se trata de un
pobre desgraciado; pero que no merece
ser Peón caminero por lo mal cuidada
que tenía la carretera á causa de no ocu-
parse en su arreglo.

Añade que está convencido del concep-
to que le merece, por haber presenciado
las declaraciones prestadas en el expe-
diente, muchas de las cuales no ha queri
do que se consignen para no perjudicarle
más. •

\u25a0

ElSr. Largo Caballero no duda de las

afirmaciones del Sr Asensio, aunque si-

gue creyendo excesiva la pena de cesan-
tía q<¡e se le aplica.

ElSr. Fernández Morales dice que la
Comisión provincial no tiene interés en
que se ratifique el acuerdo tomado en
virtud de las declaraciones que figuran
en el expediente y del informe del Inge-
niero proponiendo, en vista de las mani-
festaciones contradictorias expuestas,
que se abra una información m's amplia.

ElSr. Fernández de la Vega dice que
hiio algunas observaciones en la Comi
sión provincial por parecerle execsiva la
pena, votándola en vista de las manifes-
taciones que hizo el *r.Asensio para no
perjudicar más al Peón caminero.

il Elseñor Presidente pregunta á la Di
putación si acuerda se abra una nueva
y más amplia información como ha pro
puesto el Sr. Fernández Morales.

ElSr. García Albertos dice que hay
que votar otra pena que corresponda á la
falta cometida, juzgando por los datos
que aparecen en el expediente.

ElSr. Asensio insiste en que no puede
seguir dicho empleado al servicio de la
Diputación por las razones expuestas.

El Sr. Freiré dice que los que oyeron

IjT
de carreteras y al Ingeniero

isión provincial, están conven
ue es merec'do el castigo im-
ro como dichas manifestacio-
ístan en el expediente, si los
¡ores Diputados desean que se
e con las declaraciones aludi
:que niel Sr. Asensio ninadie
nerse.
-argo Caballero dice que con la
idel expediente lo que se va á
es que siga el Peón caminero
:s más sin sueldo y empleo, y
.son ya bastantes los que lleva
uación y que si se quiere impo-
:astigo puede incluso trasladár-
ino expulsarle, porque en este

nde que habría que expulsar á
os que han cometido faltas más

se amplíe el expediente motivo de esta
discusión dentro del más breve plazo
posible, y que el encargado de instruir
las diligencias sea el Sr. Fernández Mo-
rales.

A propuesta de la Presidencia la Dipu-
tación acuerda tra'ar de los dictámenes
números 12 y i3,antes de continuar dis-
cutiendo los acuerdos de la Comisión
provincial.

Seguidamente quedan aprobados los
dictámenes de la Comisión de Hacienda
proponiendo la ampliación de la distribu-
ción de fondos delmes actual.

Distribución de fondos correspondiente
al mes de Enero próximo.

Quedan confirmados 1o s siguientes
acuerdos de la Comisión provincia :

De conformidad con la moción del se-
ñor Chavarri relativa á la distribución
del Personal administrativo, acordó des-
tinar al Jefe de Negociado de la Secreta-
ría, D. José Pane, á Jefe de la Sección de
Beneficencia; al Oficial primero D. Nico-
lás Fernández, á Jefe de la Sección de
Fomento, y á D. Valeriano Sagastume, á
Jefe de Negociado de la Contaduría,

Conmutar el castigo de ocho días de
privación de haber impuesto al Inspector
de sección del Hospicio D. Juan Maga-
Uón, por el de apercibimiento. cia de D. E

Los Sres. Leyva, Largo Caballero,

García Albertos, Caballero, Conde de
Limpias yGarcía Fernández hacen cons-
tar su voto en contra de este último
acuerdo

ElSr. Pérez Magnín dice que á nadie
se le puede privar que vote con arreglo á
su conciencia; pero no le parece justo
que habiéndose conmutado la pena al
otroInspector que se hallaba en el mis-
mo caso, se opongan ahora algunos seño-
res Diputados á qua se haga lo mismo
con éste, cuya falta ha sido más leve. tas 905,27.

Se da cuenta del dictamen propo-
El señor Conde de Limpias ruega que

su voto conste también en contra del
ecuerdo de la Comisión provincial seña-

lado con el núm. 114, referente á los Ins-
pectores Sres. Mohino y Méndez.

niendo
Desestimar la instancia de D.Modesto

Moyrón y Carreras solicitando su reposi-
ción en el destino de Oficia! de laclase de
terceros del Cuerpo administrativo pro-

repitan, con la frecuencia que vienen su-
cediéndose, las evasiones de dementes; y
que se una á los oficios dando cuenta de
las relativas á José Pereira y José Rodrí-
guez Huertos el expediente personal de
este último, respecto del que manifiesta
el Superior del Manicomio que no pre-
sentaba síntomas de enajenación menta',

á pesar de lo cual se í-ncontraba recluido
en aquel Establecimieno.

Se da cuenta del acuerdo relativo á re-
poner en el cargo de Alumno interno de
tercera clase á D.Ernesto Martín Fernán
dez.

vincial
El Sr. Fernández Morales, en nombre

del Sr. Borrallo, que no está presente por
motivos de salud, pide quede el dictamen
sobr» la mesa hasta la sesión Inmediata.

ai

ÉlSr.Largo Caballero dice que vota en

contra de este acuerdo porque no es justo
se reponga á este Alumno interno cuando

dice el Decano que abandonó el destino y
ahora con una simple certificación médi-

ElSr. Soria opónese á la petición del
señor Fernández Morales y pide se pon-
ga á discusión, cumpliéndose el Regla-
mento, por tratarse de un asunto que ha
quedado sobre la mesa varias sesiones.ca se le repone.

Después de estas manifestaciones, que
da confirmado el anterior acuerdo con los
votos en contra de los Sres. Largo Caba-
llero y Caballero.

ElSr. Fernández Morales hace notar

que hay muchos locos asilados en el Ma
nicomio de Ciempozuelos que están en

condiciones de ser dados de alta, y mu-
chos que sufren enfermedades crónicas,
y que, por tanto, no pueden serconside
rados como locos, constituyendo una
carga que podría ahorrarse la Diputación,
á cuyo efecto propone que se cree una
inspección médica á cargo de un Profesor
del Hospital general que gire visitas pe-
riólicas al Manicomio de Ciempozue'os,y
dé de alta á los que _e encuentren en con-
diciones de salir del Establecimiento.

Pide, además, que se forme el oportu-

no expediente de los que procedan de
otras provincias, yque no deben ser, por
tanto, atendidos por la Diputación de Ma-
drid, y termina manifestando que habla-
rá más extensamente sobre dichos extre-

mos después de la visita que ha de girar
el referido Establecimiento con el Visita-
dor del mismo y el Sr. Fernández de la
Vega, en cumplimiento de la comisión
que les fué encomendada.

El Sr. Fernández Morales dice que
sólo ha quedado una sesión sobre la me-
sa, é insiste en la petición formulada,
atendiendo á 'a falta de salud del Sr. Bo-
rrallo, que le ha impedido asistir.

ives.

KSr
García Fernández solicita no

nfirme ei acuerdo porque en el ex-
nte no constan cargos graves, y pro-
que se abra nuevo expediente.
Sr Largo Caballero manifiesta que
ly ninguna declaración por parte del
o del terreno donde trabajó el Peón

caminero de que se realizó de día la sie-

ga, como decía sin duda por erroi el Vi-
sitador de carreteras, lo cual es conve
niente que se sepa porque puede influir
en el ánimo de los señores Diputados

Quedan confirmados los siguientes
acuerdos. El Sr. Soria insiste en su petición de

que se cumpla el Reglamento.Elevar, con informe favorable, al Ex-
celentísimo señor Ministro de Instrucción
pública y Bellas Artes la solicitud de
Doña Elisa Castro de la Jara pidiendo se
la reconozca como Maestra auxiliar de la
Escuela de Párvulos del Hospicio.

ElSr. Fernández Morales manifiesta
que el asunto no es de urgencia.

El Sr Fernández y Fernández apoya
la petición del Sr. Fernández Morales,
pidiendo que se guarde esta deferencia
con un compañero, que ha tenido que
ausentarse de Madrid por motivos de

Suspender de empleo y sueldo, y pro-
poner á la Diputación su cesantía por
abandono de destino, al Peón caminero
MiguelRubio.

a resolver este asunto.
[1 Sr. Asensio insiste en sus anterio-
•manifestaciones, agregando que al ci-
;o funcionario le ha dado trabajo en su
;a por lástima, pero no deja de recono-
• que como Peón caminero no sirve, y
« por tanto la Diputación no conser-
\u25a0le en el destino.
£1 Sr. Fernández Morales mantiene la
-posición que formuló anteriormente.
Seguidamente la Diputación acordó que

El ir. Soria dice que el sistema de
plantear la cuestión para ponerle en el
caso de no ser deferente con un compa-
ñero, no le parece justo. Por esta razón,
y abundando en sus anteriores manifes-
taciones, cree que si el Sr. Borrallo tenía
interés en el asunto ha debido venir para
evitar que su ausencia se interpretase de
distintos medos. Sigue oponiéndose á
que el asunto quede sobre la mesa.

salud

Se da cuenta del siguiente
Nombrar interinamente Peón camine

ro de carreteras provinciales, con el ha-
ber anual de 73o pesetas, á D. Teodoro
Descalzo Prieto, en la vacante producida
por el anterior acuerdo.

El Sr. Largo Caballero recuerda su
criterio constante de votar contra la for-
ma de hacer estos nombramientos, y en

I
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veinticinco por ciento del tipo que
sirvió de base en la primera su.

\u25a0

Dijeron sí los Sres. Arroyo, Asensio
García, Baños, Fernández de la Vega,
Freiré, Gcitia, Leyva, Conde de Lim

pias, Mendaio, Pérez Magnín. Richi, So-
ria, Vera y el señor Presidente.

Dijeron no los Sres. Caballero, Fer-

nández y Fernández, Fernández Mora-

les, García Albertos, García Fernández,

Largo Caballero y López Olías.
Quedó, por tanto, acordada la prórroga

de sesión, por 14 votos contra 7.

2.a Los pergaminos deberán presen-
tarse en estas Oficinas, de nueve á una

de la mañana, con un día de antelación al

señalado para su cobro; entendiéndose
que, caso de ser festivo, deberán presen-
tarlos el día anterior á éste; en la inteli-

gencia que. de no hacerlo así, perderán
el derecho al cobro en este señilamiento.

3.a Para la entrega y cobro de los li-
bramientos que se expidan, es necesaria
la presentación de la cédula personal co-
rriente.

EISr. Fernández y Fernández dice
que el Sr. Borrallo se ha ausentado en la
creencia d_ que no se celebrarían más se-

sienes en este año, según dijo la Presi
dencia, y por esta razón elSr. Soria de-
bía acceder á que el asunto quedase sobre

basta.

Yun solar señalado con el número dos
de la manzana veintiocho del En-
aanche en el barrio de Pozas, de
una superficie de siscientos no-
venta metros cuadrados, por el
precio de veintiocho mil ciento
veinticinco pesetas, rebajado el
veinticinco por ciento del tipo que
sirvió de base también en la prime-
ra subasta.

la mesa
ElSr. Soria insiste en que se cumpla

elReglamento y no siga el dictam.n so
bre la mesa

El señor Presidente manifiesta que se
•a á proceder á la discusión del dic-
;amen.

ElSr. Largo Caballero recuerda su pe-

tición de que se lea todo el expediente. 4.
a Cuando el cobro se haga por dele-

gación, es indispensable autorización ex-
tendida en papel de la clase it a (una pe
seta), sellada y visada por el señor Alcal
de del pueblo correspondiente, y caso de
hacerlo á favor de aSgún vecino de esta
Corte, conocimiento á satisfacción de esta

Oficina y señor Pagador áe la Excelentí-
sima Junta de Damas.

Para cuyo acto del remate, que habrá
d- tener lugar en el local de este Juzgado,
se ha señalado el día veinte de Agosto
próximo, á las diez de la mañana, expre-
sándose que los autos yla certificación de
inscripción de dominio y de gravámenes
de las fincas estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licitador
aceptará como bastante la titulación; que
no se admitirán posturas que no cubraa
dicho tipo, y que para tomar parte en la
subasta habrá de consignarse el diez por
ciento de doscientas quince mil seiscien-
tas veinticinco pesetas establecido para

ElS. Vera pida que sa lea el informe
del Negociado.

ElSr. Fernández Morales pide que se
lea primero la instancia y luego una pro-
posición que tiene presentada.

El Sr. Soria se adhiere á la petición de
que se lea el expediente.

El señor Presidenta dice que han ter-

minado las horas destinadas al despacho
ae los asuntos del orden del día, y pre-
gunta á la Diputación si está conforme en Se da lectura al expediente.

El Sr. Caballero pide la palabra para
una cuestión de orden, y, conforme con
lo que dispone el artículo 59, en conso
nancia con el 68 de la ley Provincial, so-
licitade la Presidencia que se hagan las
debidas diligencias para averiguar si hay
númeru suficiente de señores Diputados
para deliberar y tomar acu-rdos, suspen-
diéndose en su caso la discusión hasta la

que se prorrogue la sesión por una hora

ElSr. García Albertos expone su cri-

terio contrario á la prórroga de la sesión.
El Sr. Mendaro propone se prorrogue

Madrid 22 de Julio de 1912.—V. 0 B.°
El Director R. de Oro.—El Interventor,
Nicolás Fernández.

(Núm. 2.781.)
la sesión hasta terminar este asunto

El Sr. Fernández y Fernández dice
que en una de las últimas sesiones que
presidió el señor Conde de Limpias se
acordó que no se podía prorrogar la se-
sión.

Administración del Correo Central ambas fincas
Madrid, veintitrés de Julio de mil no-

ElSr. Caballero se opone á que se lor-
raule la pregunta, porque no se puede

\u25a0 la teoría Je qu • los acuerdos de
i-cióii ruedan ser modificados á

próxima sesión
Elseñor Presidente ordena que se ve

rifique el recuento de los señores Diputa-
dos presentes.

vedemos doce
EDICTO

El Juez de primera instancia,

Alberto Vela y López.a lm
Por el presente se llama, cita y enripia

za á Don Antonio Moreno Núñez, Oficial
quinto que fué del Cuerpo de Correos, y
estuvo adscrito á esta Administración del
Correo -""entral, ó sus herederos, caso de
haber fallecido, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
de la publicación de este edicto en la Ga-
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca por sí ó
debidamente representado en esta Admi
nistración del Correo Central á recoger y
contestar el pliego de cargos que le resul-
tan en el expediente administrativo orde-
nado instruir por delegación del Tribunsl
de Cuentas del Reino, sobre reintegro de
cierta cantidad abonada por el Estado
como indemnización reglamentaria por
extravío de un pliego de valores declara-
dos; bajo apercibimiento, en otro caso,
de ser declarado rebe de.

Verificado el recuento, resultó que es-
tán presentes los Sres Arroyo, Asensio
García, B.ños, Caballero Fernández de
la Vega, Freiie, Goitia Largo Caballero,
Leyva, Conde de Limpias, Mendaro, Pé
rez Magnín, 1'ichi, Soria, Vera, López
Olías y señor Presidente. Total, 17.

El señor Presidente manifiesta que, no
estando presentes más que 16 señores Di-
putados y siendo 36 los que componen la
Diputación debe levantarse la sesión per
falta del número necesario para deliberar.

icnto pur ésta cuando convie El Secretario,

P. S.,I¿> ui.nersB ai Reglamento. Cree que
_____________* tar los preceptos redameneoen r<s_d

Indalecio de Miguelarios, y se por¡_ p r tanto á qu. se h.ga
p ei-unta a prorroga (A.-334.)
El señor Conde d e Limpias dice que

HOSPICIOliIl'i Imu ni i un
leeñaíerur^eíiernada acerca de la in
ex .m nado el ar

Amechazurra Andéchaga (Mar'a Ele-
na), natural de Madrid de estado soltera,
profesión sus labores, de di.z y seis años,
domiciliada últimamente en la calle de
Carretas, número 16, piso segundo, pro-
cesada por estafas, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el señor Juez de
instrucción del distrito del Hospicio.

Madrid, iide Julio de 1911.
—

V.°B.°
El señor Juez, García del Pozo. -El Se-
cretario, Ledo. Pedro Taracena.

versión d* tas lloras de sesión y que la
Hn es soberana para acordar laDipui

lo f.cuitad el señor Pre-prórr

para hacer la pregunta

t, te

iSr. Largo Caballero recuerda que !
Levántase la sesión, extendiéndose la

en análoga discusión mantenida en o'.ra
present clirman el señor Presi
oerítey señores Diputados, que certifi-

ocasión expuso su opinión de que siem
pre que por unanimidad se acordase pro-
rrogar la se-ión no había inconveniente,

Alfonso Diaz Age
Los Diputados Secretarios, Gabriel

López Olías. Eduard., Mendaro.

can

porque de otra manera resultaría que
cuando una mayoría quisiera imponerse
podría evitar la fiscalización de los D pu
tidos en la hora destinada á pr.gunt s,

Inclusa de Ma Irid Madrid 22 de Julio de 1912.— El Ad-
ministrador Delegado, Julio Jiménez.

(Núm. 2 789 )

(B. -2.595.)

con sóo íro ro -ir la sesión
INTERVENCIÓN Juzgados municipales.

COLMENAR VIEJO
s.fior C.nJe de Limólas dice que

La Excelentísima Junta de Damas de
Honcr y Mérito,encargada por la Exce-
'emisima Diputación provincial del pago
á las nodrizas ex ern *s que tengan ó ha
yan tenido expósitos de esta Inclusa, ha
dispi e-t'j que en los días que á Ccsrt n ta-
ción se expresan se proceda por esta Ofi-
cina al pago de los salarios devengados

e li. j.sto á que haya una hora ! Proíideoclas judicialeslada a nr- itas pero añade que la
rana p:ira acordar que

Don Gil López Ordás. Abogado, Juez
municipal de Colmenar Viejo.
Por el presente sa cita y llama á Pedro

Fernández García, casado, mecánico,
mayor de edad y vecino qae ha sido de
Madrid, habitante en la calle del Castillo,
número i.segundo, y cuyo actual para-
cero se ignora, á fin de que el día 3 de
Agosto próximo, á las nuev_ y treinta,
comparezca en este Juzgado municipal,
sito en la plaza de la Constitución nú-
mero i,en que tendrá lugar a celebra-
ción del juiciode faltas que pende p r de-
nuncia del Pedro Fernández, á conse-
cuencia de haberle mordido y lesionado
un perro-de ¡Manuel Bandos Ramón, para
ser oído con carácter de perjudicado; pro-
viniéndole que, de no verificarlo ni apo-
derar persona que lerepresente, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Julio
de 1912.— G'-l López Ordás.— ElSecreta-
rio, Eduardo Prieto.

ra, 6 parle de
del orden del d

j'-'Sttnc á
ue se oro- Juzgados de 1.a instancia.

ipnr más tiempo de tres

se considere
BUENAVBTA

r. G Albertos
...untas yruegos

opone á la
por las mismas durante los mes^s de
Marzo á fin de Julio de 1912.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en veinte del actual por el
señor Juez de primera instancia del dis-
tritode Buenavista de esta Corte, en ¡os
autos instados por Don Felipe Gonzá'ez
Vallarino contra la razón social «-C. Ar-guelles y Compañía», sobre reclamación
de un crédito hipotecario de doscientas
cincuenta mil pesetas, intereses y costas
se anuncia la venta en pública súbasepor segunda vez de las fincas siguientes-
Una casa sita en la calle de Alberto Agui-lera, de esta Corte, número trein-

ta y ocho, hoy cincuenta y seis
parte del ocho antiguo de la man-zana treinta y ocho del Ensanchede una superficie de mil cuatro'cientos diee metros cincuenta itres decímetros cuadrados, por elprecio de ciento ochenta y siete«'Iquinientas pesetas, rebajad.el

rel Sr. I
motivos ex
tallero. Prooiii' ia de Madrid

cia q anudar pre- Cobr-idores
puntas, algún extraordins- Día i2 .Je A»osto.— Fiorent :no izquier-

do. Antonio Sanche, y Luis Les:ure.
Día i3.-Epififi.io Benito. Teodoro

Martínez y Miguel ¡Morillo.
Día 14.

— Francisco González, Juan
González y Podro Pérez.

Día 16 —Pergaminos sueltos.
Día 17.—Nodrizas Je Madrid.

ria gravedad y d:mucho inter para la
Diputación, y 1 dictamen

ahora se dque cute no t ene capital im
por exija la prórro ¡

:ndo ade-
E-aTq^ereqiEer^s? discuta con serenidad
de juicio y sin !i:uit.ción de tiempo.

E1Sr - Rlchl pide se lea el art. 5a d_ll
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I Observaciones.
i.* No se pagirá ningún pergamino

si se dejase de acompañar la correspon-
diente certificación de existencia ó de defunción, fumada y sellada por los señores
Juez municipal y Secretario, con fecha
corriente, sello móvil y sin enmiendas ni
raspaduras.

El señor Presidente pregunta si se
acuerda prorrogar la sesión hasta que
termine la discusión del dictamen.

Varios señores Diputados piden vota-ción nominal, y verificada ésta dio el si-
guiente resaludo:

(Núm. 2.624.) (B.—2.58o )
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